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Ejecutivo con garantía real hipotecaria 
Rad. 2019-00179 

Auto No. 1088 

 

   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, Risaralda, dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria -Menor Cuantía- 
Demandante: José Aladino Villegas Giraldo  
Demandado: Sociedad Inversiones Carrasquilla y Arbeláez S en C. 
Radicado: 6600140-03-005-2019-00179-00 
 

Atendiendo a que por auto de la misma fecha se ha dispuesto dar trámite a la 
nulidad formulada por la accionada, ordenando su traslado respectivo, se 
considera pertinente mientras se resuelve de fondo el asunto, suspender la 
diligencia de remate que se encuentra programada para el próximo 29 de marzo 
del presente año a las 8:00 a.m. 
 
NOTIFÍQUESE. 

LUISA MARINA CORREA GONZÁLEZ 

JUEZA 

ajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRONICO 

  

No. 048  EL: _17 MARZO 2022_ 

  

DANIEL ESTEBAN OROZCO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luisa Marina Correa Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Pereira - Risaralda
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